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REPÚBLICA ARGENTINA

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

UNIDAD PROVINCIAL DE ENLACE Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS
CON FINANCIAMIENTO EXTERNO

(UPEFE)

PROYECTO DE INCLUSIÓN SOCIO ECONÓMICA EN ÁREAS RURALES
 -PISEAR- AR-8093

	 Obra: “Segundo Llamado Rehabilitación del Sistema de Riego en la Chacra Ruca Choroi para 
el Desarrollo Agrícola Ganadero”.

Segundo Llamado a Licitación

LPN-BM-NQN-8093-002-O-01/2021

PRÉSTAMO BIRF N° 8093-AR

AR-UCAR-259957-CW-RFB

	 1. La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Reconstrucción y 
Fomento para financiar parcialmente el costo del Proyecto de Inclusión Socio-Económica en Áreas Ru-
rales (PISEAR), Proyecto administrado bajo la órbita de la Dirección General de Programas y Proyectos 
Sectoriales y Especiales del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca.
	 En este marco, se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo 
el Contrato de la Obra Rehabilitación del Sistema de Riego en la Chacra Ruca Choroi para el Desarrollo 
Agrícola Ganadero.
 
	 2. El costo estimado de la obra es de $76.248.221,94 (setenta y seis millones doscientos cuarenta y 
ocho mil doscientos veintiuno con 94/100 centavos) y tiene un plazo estimado de ejecución de 180 días.

	 3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Solicitud de Ofertas (SDO), con Enfo-
que Nacional establecidos en la publicación del Banco Mundial titulada Regulaciones de Adquisiciones 
para Prestatarios en Proyectos de Inversión y abierta a todos los licitantes de países elegibles, según se 
definen en dichas publicaciones. 

	 4. El Documento de Solicitud de Ofertas podrá ser recabado en la Dirección General de Compras y 

LICITACIONES
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Contrataciones UPEFE, sita en Belgrano N° 398, 9° Piso de la ciudad de Neuquén, en horario de tra-
bajo de 09:00 hs. 13:00 hs., o solicitados al correo electrónico: contratacionesupefe@neuquen.gov.ar, a 
partir del día 17/12/21. El Documento también podrá ser descargado del Portal de Compras Públicas de 
la República Argentina - COMPR.AR: (https://comprar.gob.ar) y en el Portal de la Unidad Provincial de 
Enlace y Ejecución de Proyectos con Financiamiento Externo: (www.upefe.gob.ar). 

	 5. Las Ofertas deberán presentarse en Mesa de Entradas UPEFE, Carlos H. Rodríguez N° 421, 2° 
Piso, ciudad de Neuquén, a más tardar a las 12:30 hs. del 17 de enero de 2022. Las Ofertas que se 
reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas. 

Las Ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir en perso-
na en Carlos H. Rodríguez  N° 421, 5° Piso de la ciudad de Neuquén, a las 13:00 hs. del 17 de enero 
de 2022.

El Contratante no será responsable por el extravío o entrega tardía de las Ofertas, si es que por tal 
motivo resultan rechazadas. 

Todas las Ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Seriedad de Oferta en la forma de 
una Póliza de Caución por un monto de pesos setecientos sesenta mil ($760.000,00).

1p 14-12-21
____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE SALUD

Licitación Pública N° 381/21

Expediente Electrónico 2021-01060962-NEU-DESP#MS
Expediente Físico N° 8600-060218/2021

DECTO-2021-2111-E-NEU-GPN

	 Objeto: Adquisición de insumos del Rubro Módulos de Bolsas e Implante para Diálisis Peritoneal. 

	 Importe Estimado: $86.425.659,62.

	 Destino: Servicio de Nefrología del Hospital Provincial Dr. Eduardo Castro Rendón y del Hospital 
Chos Malal, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria III.

	 Fecha, Hora y Lugar de Apertura:  22 de diciembre de 2021, Hora: 11:00; Subsecretaría de Salud 
(C.A.M.), calle Antártida Argentina 1.245 (8.300) - Nivel 1 - Of. 1 de la ciudad de Neuquén Capital, en el 
horario de 08:00 hs. a 16:00 hs..
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	 Disponibilidad de Pliegos: Página Oficial de la Provincia del Neuquén: (https://licitaciones.neu-
quen.gov.ar/) y Ministerio de Salud Neuquén: www.saludneuquen.gob.ar/licitaciones.
	 Sin Cargo.

1p 14-12-21
____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

Contrataciones Directas Vía Excepción Noviembre de 2021

Subsecretaría de Artículación de Políticas Públicas Educativas
 

	 Expediente Digital GDE N° 2021-01464861-NEU-SAPPE#MED y Físico de Gestión Documental 
N° 8120-005455/2021. Disposición N° 183/2021. Contratación Directa Excepción - Nivel 3, Única Oferta, 
N° 129. Contratación directa impresión de boletas y las correspondientes fajas autoadhesivas, para las 
urnas para las elecciones a realizarse el día 2 de diciembre de 2021, para cubrir cargos de Vocales del 
Cuerpo Colegiado, de la Junta de Clasificación y de la Junta de Disciplina del Consejo Provincial de 
Educación.

	 Expediente Digital GDE N° 2021-01422496-NEU-SAPPE#MED y Físico de Gestión Documental 
N° 8120-005444/2021. Disposición N° 189/2021. Contratación Directa Excepción - Nivel 3, Única Oferta, 
N° 130. Contratación de servicio de instalación de Internet Fibra Óptica, para ser destinados a veinticua-
tro (24) establecimientos educativos dependientes del Consejo Provincial de Educación.

Dirección Provincial de Administración 

	 Expediente Digital GDE N° 2021-00756619-NEU-SAPPE# MED y Físico de Gestión Documen-
tal N° 8120-005238/2021. Disposición N° 078/2021. Contratación Directa - Nivel3, Única Oferta, N° 
128. Contratación del servicio de limpieza para las oficinas de la Coordinación del Equipo de Apoyo y 
Orientación Profesionales de las Instituciones Educativas (E.A.O.P.I.E.) de las localidades de Neuquén 
y Plottier, dependientes del Consejo Provincial de Educación.

1p 14-12-21

ASOCIACIÓN CIVIL CLUB NEUQUINO DE ESQUÍ

Asamblea Ordinaria

	 La Comisión Directiva de la Asociación Civil Club Neuquino de Esquí, convoca a sus asociados a Asamblea 

CONVOCATORIAS
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Ordinaria a celebrarse el día viernes 17 de diciembre de 2021 a las 19:00 hs., en la sede social sito en la calle Miciu 
72 de la ciudad de San Martín de los Andes, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

	 1) Elección de dos (2) asociados para suscribir el Acta de la Asamblea.
	 2) Razones de la convocatoria fuera de término.

	 3) Tratamiento y aprobación de la Memoria y Balance correspondientes a los Ejercicios Económicos N° 6, 7, 8 
(años 2017, 2018, 2019) con cierre el 31 de diciembre.

	 4) Elección de los miembros de la Comisión Directiva y miembros del Órgano de Fiscalización.

	 5) Modificación del valor de la cuota social mensual.

Se hace saber que transcurrida una (1) hora de la convocatoria la Asamblea se celebrará con los presentes. 
Asimismo, se encuentra a disposición de los asociados en la sede social copia de la documentación a tratarse a 
saber: Balances y Memorias.

1p 14-12-21
____________

COLEGIO PROFESIONAL DE TÉCNICOS DEL NEUQUÉN 
– LEY 2988

Asamblea Extraordinaria

	 Se convoca a los Profesionales Técnicos Matriculados en condición de Habilitados del Colegio de Técnicos 
de la Provincia del Neuquén Ley 2988, a participar de la Asamblea Extraordinaria a realizarse el día martes 28 de 
diciembre del 2021 a las 19:00 hs.. Será por medio de la Plataforma “Zoom”, la cual se podrá descargar e instalar 
tanto en teléfonos celulares como en computadoras de los matriculados. Los enlaces de descarga son: Para PC: 
https://zoom.us/download#client_4meeting y para teléfonos móviles Android: https://play.google.com/store/apps/
details?id=us.zoom.videomeetings.  El enlace de inscripción a la Asamblea es: https://us02web.zoom.us/meeting/
register/tZckd-GtrT0tGNFyu99Ad1T1gIdpvdjz2ngF. El objeto de la Asamblea Extraordinaria convocada, es tratar 
conforme a lo establecido los siguientes puntos:

ORDEN DEL DÍA

	 1) Designación de dos Matriculados para firma del Acta.

	 2) Aprobación del Temario Orden del Día (Art. 20 Ley 2988).

	 3) Tratamiento de Presupuesto 2022.

	 4) Aprobación de valor de Matrícula Anual 2022 (Art. 38 Ley 2988).
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	 5) Escala de bonificación de Matrícula 2022 (Art. 39 Ley 2988).
1p 14-12-21

___________

“BIBLIOTECA POPULAR 15 DE JUNIO”
 - ASOCIACIÓN CIVIL

Asamblea Ordinaria

	 La Comisión Directiva convoca a sus asociados a la Asamblea Ordinaria a celebrarse el día 23 de diciembre 
2021 a las 18:00 horas en su sede social Santiago del Estero N° 875 de la localidad de Plottier, a fin de tratar el 
siguiente:

ORDEN DEL DÍA

	 1) Tratamiento y consideración de Memoria y Balance 2020.

	 2) Informe Revisor de Cuentas. 

	 3) Designación de dos socios para firmar Acta junto al Presidente Juárez Raúl Daniel y Secretaria Gálvez 
Gladys Susana. 

Se informa que la Sra. Nieto Alejandra estará autorizada a realizar los trámites pertinentes en Personería Jurídica.
Se hace saber que transcurrida una (1) hora de la convocatoria la Asamblea se celebrará con los presentes. Asi-
mismo, se encuentra a disposición de los asociados en la sede social copia de la documentación a tratarse a saber: 
Balance 2020. 
	 Fdo. Gladys Susana Galvez, Secretaria; Raúl Daniel Juárez, Presidente. 

1p 14-12-21
____________

ASOCIACIÓN “NEHUEN ÑUQUE MAPU”

Asamblea Ordinaria 

	 La Simple Asociación “Nehuen Ñuque Mapu: Fuerza de la Madre Tierra”, convoca nuevamente a Asamblea 
Ordinaria para el día 21 de diciembre 2021 a las 15:00 hs., dirección calle 12 de Octubre N° 2.570 de la cuidad de 
Zapala, con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

	 1) Designación de dos socios para firmar el Acta de Asamblea.

	 2) Aprobación de Memoria y Balance 2018, 2019 y 2020.

	 3) Cambio de Comisión Directiva. 
1p 14-12-21
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FEDERACIÓN DE BIBLIOTECAS POPULARES
DE LA  PROVINCIA DEL NEUQUÉN

Asamblea General Ordinaria

	 La Comisión Directiva de la Federación de Bibliotecas Populares de la Provincia del Neuquén, con-
voca a las Bibliotecas Populares asociadas a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el sábado 
18 de diciembre de 2021 a las 18.00 hs., en la Sede de la Federación, Río Atuel N° 216 de la ciudad de 
Neuquén Capital, a fin de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

	 1) Designación de dos socios para firmar el Acta junto al Presidente y Secretario.

	 2) Llamado fuera de término.

	 3) Aprobación de Balance y Memoria Años 2019 y 2020.

	 4) Elección por renovación de un tercio de la Comisión Directiva.
1p 14-12-21

____________

ASOCIACIÓN CIVIL DEL PERSONAL PENITENCIARIO
DE LA POLICÍA DEL NEUQUÉN

Asamblea General Ordinaria 

	 La Asociación Civil del Personal Penitenciario de la Policía del Neuquén convoca a Asamblea Gene-
ral Ordinaria para el día 20 de diciembre del 2021 a las 09:00 horas, en calle Ministro González 291 de 
la  ciudad de Neuquén, a los efectos de tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA

	 1) Designación de dos (2) socios para firmar Acta de Asamblea. 

	 2) Aprobación de los Estados Contables 2019 y 2020. 
	 Fdo. Néstor D’Abramo, Presidente. 

1p 14-12-21

	 Elizabeth García Fleiss, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y Minería N° 6, sito en calle 
Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Solís Ramón s/Sucesión ab-intestato”, 
(543244/2021), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Solís Ramón, DNI 11.580.469, 
para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíquese por un día 
en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 29 de marzo 
de 2021. Fdo. Rodrigo Gabriel Emilio Arenas. 

1p 14-12-21

EDICTOS
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